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DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

ORDEN de 15 de mayo de 2013, defl Consejero de Sanidad, Bienestar Sociafl y Famiflia, 
por fla que se estabflecen normas para garantizar fla prestación de servicios esenciafles 
en determinadas actividades como consecuencia de fla hueflga indeinida de flos traba-
jadores defl sector de flimpieza de centros sanitarios dependientes defl Servicio Arago-
nés de Saflud en fla Co munidad Autónoma de Aragón que comenzará efl 20 de mayo de 
2013. 

La hueflga de flos trabajadores defl sector de flimpieza de Centros Sanitarios dependientes 
defl Servicio Aragonés de Saflud en fla Comunidad Autónoma de Aragón convocada por varias 
organizaciones sindicafles a partir de flas 00:00 horas defl día 20 de mayo de 2013 y con ca-
rácter  de  indeinida,  motivada  por  fla  negociación  defl  convenio  coflectivo  defl  sector,  puede 
afectar a flos servicios esenciafles de fla comunidad cuya prestación es necesario garantizar, 
de acuerdo con efl artícuflo 28.2 de nuestra Constitución y efl artícuflo 10.2 defl Reafl Decreto-Ley 
17/1977, de 4 de marzo. 
En este tipo de conflictos es necesario concifliar efl derecho fundamentafl de hueflga con flos 

derechos también fundamentafles de flos ciudadanos, particuflarmente efl derecho a fla saflud, 
siguiendo criterios de proporcionaflidad en flos sacriicios impuestos a ambas partes. Este es 
efl objetivo de fla presente disposición.
Para eflflo, se han tenido en cuenta flas circunstancias concretas de fla hueflga convocada, 

su duración, indeinida, y extensión, así como se han observado flos principios de proporcio-
naflidad, imparciaflidad y de fla menor restricción posibfle afl ejercicio defl derecho de hueflga. La 
convocatoria de una hueflga indeinida de flimpieza en centros sanitarios puede suponer un 
pefligro para fla saflud de flos pacientes atendidos y afectar gravemente a fla prestación defl ser-
vicio, impidiendo efl derecho a fla protección de fla saflud procflamado en efl artícuflo 43 de fla 
Constitución.
 Corresponde afl Gobierno de Aragón estabflecer flas medidas para garantizar flos servicios 

esenciafles en flas actividades cuya competencia fle ha sido transferida, de acuerdo con flo dis-
puesto en efl artícuflo 10.2 defl Reafl Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.
Efl Acuerdo defl Consejo de Gobierno de Aragón, de fecha 27 de abrifl de 2004, pubflicado 

en efl “Bofletín Oiciafl de Aragón” núm. 66 de 17 de mayo, deflegó en efl Consejero defl Depar-
tamento de Saflud y Consumo flas competencias de determinación de flas garantías necesa-
rias  para  asegurar  efl  mantenimiento  de  flos  servicios  esenciafles  en  flas  Empresas  que 
prestan servicios púbflicos en materia de saflud en fla Comunidad Autónoma de Aragón. De 
conformidad con flo dispuesto en efl Decreto de 22 de juflio de 2011, de fla Presidencia defl 
Gobierno  de Aragón,  afl  Departamento  de  Sanidad,  Bienestar  Sociafl  y  Famiflia  se  fle  atri-
buyen flas competencias hasta ahora asignadas afl anterior Departamento de Saflud y Con-
sumo.
En  su  virtud,  y  de  conformidad  con  flo  previsto  en  efl  artícuflo  10  defl  Reafl  Decreto  Ley 

17/1977, de 4 de marzo, sobre reflaciones de trabajo, dispongo:

Primero.— La hueflga indeinida convocada a partir de flas 00:00 defl día 20 de mayo de 
2013 que afecta a flos trabajadores defl sector de flimpieza que presta sus servicios en flos cen-
tros sanitarios dependientes defl Servicio Aragonés defl Saflud en fla Comunidad Autónoma de 
Aragón, estará condicionada afl mantenimiento de flos servicios esenciafles que se estabflecen 
en efl anexo. 

Segundo.— Las empresas afectadas, previo informe de flos representantes de flos trabaja-
dores, determinarán efl personafl estrictamente necesario para garantizar fla prestación de flos 
servicios esenciafles estabflecidos. Estos servicios se prestarán preferentemente por efl per-
sonafl que no ejerza efl derecho de hueflga, si flo hay. 

Tercero.— Los paros y aflteraciones en eI trabajo por parte defl personafl necesario para efl 
mantenimiento  de  flos  servicios  esenciafles  determinados  serán  considerados  iflega fles  a  flos 
efectos defl artícuflo 16.1 defl Reafl Decreto Ley 17/1977, de 4 de agosto. 

Cuarto.— Lo dispuesto en fla presente disposición no supondrá flimitación aflguna de flos 
derechos que fla normativa regufladora de fla hueflga reconoce afl personafl en dicha situación 
no empfleado en fla cobertura de flos servicios esenciafles estabflecidos, ni tampoco afectará a 
fla tramitación o efectos de flas peticiones que motivan fla hueflga. 
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Disposición Finafl.— La presente orden entrará en vigor efl día de su pubflicación en efl “Bo-
fletín Oiciafl de Aragón”. 

Zaragoza, 15 de mayo de 2013

Efl Consejero de Sanidad, 
Bienestar Sociafl y Famiflia
RICARDO OLIVÁN BELLOSTA
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ANEXO

MÍNIMOS HUELGA PERSONAL DE LIMPIEZA MAYO 2013 

SECTOR SANITARIO ZARAGOZA I       

        

        

HOSPITAL ROYO vILLANOvA         

        

LUNES A vIERNES SáBADOS DOMINGOS Y FESTIvOS 

MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE

 9 7 1 7 4 1 7 4 1 

          

CME GRANDE COvIAN         

         

LUNES A vIERNES        

MAÑANA TARDE        

 1 1        

          

HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE GRACIA       

       

LUNES A vIERNES SáBADOS DOMINGOS Y FESTIvOS 

MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE

 5 5 1 6 2 1 6 1 1 

          

ATENCIÓN PRIMARIA         

         

LUNES A vIERNES SáBADOS DOMINGOS 

CENTRO DE SALUD MAÑANA TARDE MAÑANA TARDE MAÑANA TARDE 

C.S. Amparo Poch 1 1 1 1 1 1 
C.S. Actur Sur y 
P.A.C 1 1         

C.S. Actur Norte 1 1         

C.S. Alfajarín 1 1         

C.S. Arrabal 1 1 1       

C.S. Bujaraloz 1 1         

C.S. La Jota 1 1 1       

C.S. Parque Goya 1 1         

C.S. Picarral 1 1 1       

C.S. Santa Isabel 1 1 1       

C.S. Villamayor 1 1         
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SECTOR SANITARIO ZARAGOZA II        

        

        

HOSPITAL MIGUEL SERvET         

        

LUNES A vIERNES SáBADOS DOMINGOS Y FESTIvOS 

MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE 

H. GENERAL 22 8 3 19 7 3 18 4 3 

MATERNO-INFANTIL 15 5 2 13 3 2 13 2 2 

H. TRAUMATOLOGÍA 12 4 2 10 4 2 10 2 2 

ED. MULTIFUNCIONAL 25 16 2 12 7 2 11 7 2 

ED. CONSULTAS 2 7 0 0 2 0 0 1 0 

          

CME          

         

LUNES A vIERNES        

MAÑANA TARDE        

RAMÓN Y CAJAL 1 4        

SAN JOSÉ 1 2        

          

ATENCIÓN PRIMARIA          

         

LUNES A vIERNES SáBADOS DOMINGOS    

CENTRO DE SALUD MAÑANA TARDE MAÑANA TARDE MAÑANA TARDE    

ALMOZARA 1 1 1          

AZUARA 1 0 1          

CANAL IMPERIAL 1 2 1          

CASABLANCA 1 1 0          
FERNANDO EL 
CATÓLICO 1 1 1          

HERMANOS IBARRA 1 1 1          

FUENTES NORTE 1 2 1 1 1 1    

PARQUE ROMA 1 1 1          

REBOLERÍA 1 2 1          

SAGASTA 1 3 1 1 1 1    

SAN JOSE NORTE 1 2 1          

SAN PABLO 1 2 1          

SEMINARIO 1 3 1          

TORRE RAMONA 1 1 1          

TORRERO LA PAZ 1 2 1          

VALDESPARTERA 1 2 0          
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SECTOR SANITARIO ZARAGOZA III       

         

         

HOSPITAL CLINICO UNIvERSITARIO LOZANO BLESA       

      

LUNES A vIERNES SáBADOS DOMINGOS Y FESTIvOS 

MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE 

 46 38 4 43 11 3 40 7 3 

          

CME  INOCENCIO JIMENEZ         

        

LUNES A vIERNES        

MAÑANA TARDE        

 1 4        

          

          

          

C.R.P. NUESTRA SEÑORA DEL PILAR        

       

LUNES A vIERNES SáBADOS DOMINGOS Y FESTIvOS 

MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE 

 3 2   3 2   3 2   

          

C. DE DÍA ROMAREDA          

         

LUNES A vIERNES        

MAÑANA TARDE        

 1 1        

          

ATENCIÓN PRIMARIA          

         

LUNES A vIERNES        

CENTRO DE SALUD MAÑANA TARDE        

ALAGON 0 1        

BOMBARDA 1 1        

CARIÑENA 1 1        

CASETAS 1 1        

DELICIAS NORTE 1 1        

DELICIAS SUR 1 2        

EJEA 1 0        

GALLUR 1 0        

LA ALMUNIA 1 2        

MARIA 1 1        

MIRALBUENO 1 1        

OLIVER 1 1        

SADABA 1 0        

TARAZONA 2 2        

TAUSTE 1 1        

UNIVERSITAS 1 1        

UTEBO 1 0        

VALDEFIERRO 1 1        
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SECTOR SANITARIO  CALATAYUD       
        

        

HOSPITAL  ERNEST LLUCH         

        

LUNES A vIERNES SáBADOS DOMINGOS Y FESTIvOS 

MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE 

 7 5 1 4 1 1 4 1 1 

          

          

ATENCIÓN PRIMARIA          

         

LUNES A vIERNES SáBADOS DOMINGOS Y FESTIvOS 

CENTRO DE SALUD MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE 

CALATAYUD NORTE 1 2   1     1     

ILLUECA 1 1   1     1     

VILLARROYA DE LA SIERRA 1     1     1     

SECTOR SANITARIO HUESCA        

        

        

HOSPITAL SAN JORGE         

        

LUNES A vIERNES SáBADOS DOMINGOS Y FESTIvOS 

MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE 

 13 8 1 16 4 1 10 2 1 

          

(sin variación respecto a los mínimos anteriores)      

       

HOSPITAL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS        

       

LUNES A vIERNES SáBADOS DOMINGOS Y FESTIvOS 

MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE 

 5 4 0 3 3 0 3 3 0 

       

       

HOSPITAL CRP SANTO CRISTO DE LOS MILAGROS       

      

LUNES A vIERNES SáBADOS DOMINGOS Y FESTIvOS 

MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE 

 3 1 0 2 1 0 2 1 0 
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SECTOR SANITARIO HUESCA        

         

ATENCIÓN PRIMARIA          

         

LUNES A vIERNES SABADOS DOMINGOS

CENTRO DE SALUD MAÑANA TARDE MAÑANA MAÑANA 

CS PIRINEOS   2 1 1      

CS SANTO GRIAL   1          

CS Pº SOCORRO   1          

CS GRAÑÉN   1          

CS. SARIÑENA   1          

CS ALMUDÉVAR   1          

CS. AYERBE   1          

CS BERDÚN   1          

CS BIESCAS   1          

CS BROTO   1          

CS HECHO   1          

CS HUESCA RURAL   1          

CS JACA   2 1 1      

CS SABIÑÁNIGO   1          

SECTOR SANITARIO DE BARBASTRO       
        

HOSPITAL DE BARBASTRO         
        

LUNES A vIERNES SáBADOS DOMINGOS Y FESTIvOS 
MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE 

 8 5 1 5 3 1 5 3 1 

          
CME DE MONZON          

         

LUNES A vIERNES        

MAÑANA TARDE        

 1          

          
ATENCIÓN PRIMARIA          

         

LUNES A vIERNES        

CENTRO DE SALUD MAÑANA TARDE        

ABIEGO 1          

AINSA 1          

ALBALATE 1          

BARBASTRO 2          

BENABARRE 1          

BERBEGAL 1          

BINEFAR 1          

CASTEJON 1          

MEQUINENZA 1          

FRAGA 2          

GRAUS 1          

LAFORTUNADA 1          

MONZON 1          

TAMARITE 1          
BARBASTRO : PEDIATRIA 

/ MATRONAS / UMIJ /  1          
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SECTOR SANITARIO DE TERUEL        

         

         

LUNES A vIERNES SáBADOS DOMINGOS Y FESTIvOS 

MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE 

H.OBISPO POLANCO 11 7 1 5 2 1 4 2 1 

H.SAN JOSE 3 1   2 1   1 1   
UME - CRP SAN JUAN 
DIOS 1                 

          

          

ATENCIÓN PRIMARIA        g  

         

LUNES A vIERNES SáBADOS 
DOMINGOS Y 
FESTIvOS   

CENTRO DE SALUD MAÑANA TARDE MAÑANA TARDE MAÑANA TARDE 

C. S.TERUEL ENSANCHE 1 2 1   1      

C. S. TERUEL CENTRO 1 1        

          

SECTOR SANITARIO ALCAÑIZ        

         

         

HOSPITAL DE ALCAÑIZ          

         

LUNES A vIERNES SáBADOS DOMINGOS Y FESTIvOS 

MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE 

 4 2 1 2 1 1 2 1 1 

          

          

ATENCIÓN PRIMARIA          

         

LUNES A vIERNES        

CENTRO DE SALUD MAÑANA TARDE        

C.S.ANDORRA 1          

C.S.CASPE 1          

C.S.VALDERROBRES 1          

C.S.CALANDA 1 1        

C.S.VIEJO ALCAÑIZ 1          

C.S.NUEVO ALCAÑIZ 1 1        
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GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS 061 ARAGÓN
       

       

CENTRO COORDINADOR Y GERENCIA        

       

LUNES A vIERNES SáBADOS DOMINGOS Y FESTIvOS 

MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE MAÑANA TARDE NOCHE 

 08-10 15-20   08-10     08-10     

          

          

ATENCIÓN PRIMARIA          

         

LUNES A vIERNES        

BASES MAÑANA TARDE        

ZARAGOZA I 1 (2 H.)        

ZARAGOZA II 1 (2 H.)          

TARAZONA 1 (2 H.)          

EJEA 1 (2 H.)          

CALATAYUD 1 (2 H.)          

HUESCA 1 (2 H.)          

SABIÑANIGO 1 (2 H.)          

MONZON 1 (2 H.)          

FRAGA 1 (2 H.)          

ALCAÑIZ 1 (2 H.)          

BARBASTRO 1 (2 H.)          

TERUEL 1 (2 H.)          


